
SOLICITUD

OFICIODOCUMENTO DE 
TRABAJO

AUTORIZACIÓN

AUTORIZACIÓN

OFICIO
OFICIO

ACUSE DE RECIBO

OFICIODICTAMEN

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

INICIO

SUBGERENCIA DE ALMACENES E INVENTARIOS, SUBDELEGACIONES Y 
SUBGERENCIAS DE ADMINISTRACIÓN Y SUBGERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL CONEXO INDUSTRIAL.
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

1

DETECTA LOS BIENES SUSEPTIBLES DE 
DESTRUCCIÓN CONCENTRADOS  POR 
LAS DIFERENTES ÁREAS DE CAPUFE

3

 RECIBE OFICIO PARA 
VERIFICAR LOS BIENES

4

 ELABORA DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE

5

ELABORA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN AL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

6

RECIBE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE  DESTINO 
FINAL Y BAJA MEDIANTE DESTRUCCIÓN.

7

AUTORIZA EL PROCEDIMIENTO  DE 
DESTRUCCIÓN DE BIENES Y LO REMITE A 
SUBDIRECCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 
DELEGACIONES REGIONALES, GERENCIAS 

DE TRAMO  Y  CONEXO INDUSTRIAL

8

RECIBE AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 

DESTINO FINAL Y BAJAS MEDIANTE 
DESTRUCCIÓN.

2

 EMITE OFICIO AL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL PARA VERIFICAR  EL 

ESTADO FÍSICO DE  LOS
BIENES 
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EXPEDIENTE

INFORME

NOTIFICACIÓN

NOTA  DE  BAJA

DOCUMENTACIÓN

ACTA

OFICIO

ACTA DE SESIÓN

DICTAMEN

FORMATO

OFICIO

ACTA DE SESIÓN

SUBGERENCIA DE ALMACENES E INVENTARIOS

9

REQUISITA EL FORMATO DE PRESENTACIÓN 
DE CASOS AL COMITÉ O SUBCOMITÉ DE 
BIENES MUEBLES, PARA SU ANÁLISIS DE 

PROCEDENCIA.
10

RECIBE FORMATO DE CASOS

A

COMITÉ  O SUBCOMITÉ DE 
BIENES MUEBLES

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL

11

RECIBE, ANALIZA Y DICTAMINA COMO 
PROCEDENTE LA BAJA DE BIENES 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

DESTRUCCIÓN.

12

RECIBIR EL DICTAMEN DEL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES DEL PROCEDIMIENTO DE 

DESTRUCCIÓN

18

EN EL CASO DE LAS DELEGACIONES 
REGIONALES, GERENCIAS DE TRAMO Y 

CONEXO INDUSTRIAL, ADEMÁS DE REALIZAR 
LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES 

DEBERÁN DE NOTIFICAR DE LOS 
MOVIMIENTOS DE  BAJA A LA SUBGERENCIA 

DE ALMACENES   E INVENTARIOS

19

PROCEDE AL REQUISITADO DEL FORMATO DE 
PRESENTACIÓN DE CASOS, PARA  INFORMAR 

EN FORMA TRIMESTRAL AL COMITÉ O 
SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE 

DESTRUCCIÓN.

14

EMITE OFICIO DE RESPUESTA 
NOMBRANDO UN REPRESENTANTE 

CUANDO ASÍ LO CONSIDERE 
CONVENIENTE.

15

PROCEDE A LA DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES 
LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE 
ASENTANDO EL DESARROLLO DEL EVENTO, 

MISMA QUE FIRMARAN TODOS LOS QUE 
INTERVINIERON EN EL PROCESO.

16

ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE QUE PARA  TAL 
EFECTO SE CONFORMÓ LA DOCUMENTACIÓN 

QUE SE GENERE CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO DE DESTRUCCIÓN 

CORRESPONDIENTE.

17

CUANDO SE CUENTE CON LA RELACIÓN DE 
BIENES SE PROCEDE A REGISTRAR  EN  EL 

SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE CAPUFE LA BAJA DE 
LOS BIENES OBJETO DE LA DESTRUCCIÓN, 
CUANDO ASÍ PROCEDA.  (TRANSACCIÓN 

MB1A)

20

INTEGRA EN EL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE LA DOCUMENTAC IÓN 
GENERADA CON MOTIVO DEL PROCESO DE 

DESTRUCCIÓN, PARA SU GUARDA Y 
CUSTODIA.

13

PROCEDE A ELABORAR EL OFICIO PARA 
INVITAR AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
A QUE NOMBRE REPRESENTANTE  PARA  QUE 

VERIFIQUE LA TRANSPARENCIA DEL  
PROCESO DE DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES.

FIN
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